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Durante el mes de octubre de 2023, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión 

Europea (DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades 

Autónomas, las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de 

aplicación. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN  de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido 

ratificadas durante el mes de septiembre de 2023 como normas españolas. 

 

Resumen 

Relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española UNE 

durante el mes de septiembre de 2023 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el 

mes de septiembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de septiembre de 2023, 

identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 

resolución. 

 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 

Asociación Española de Normalización, durante el mes de septiembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de septiembre de 2023, identificadas por su título 

y código numérico, que figura como anexo a la presente resolución. 

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma 

UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes 

al mes de septiembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación 

por la Asociación Española de Normalización y que figuran en el anexo que se acompaña a 

la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período de 

información pública establecido para cada norma, que se contará a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta resolución. 
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas 

europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la 

Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de septiembre de 2023. 

 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en el anexo que se 

acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución. 

 

INSTRUCCIÓN IS-10, revisión 2, de 7 de septiembre de 2023, del Consejo de Seguridad 

Nuclear, por la que se establecen los criterios de notificación de sucesos al Consejo por 

parte de las centrales nucleares. 

 

Resumen 

Esta Instrucción tiene por objeto establecer los criterios que aplica el Consejo de Seguridad 

Nuclear para requerir a los titulares de la autorización de explotación de centrales nucleares, 

la notificación de los sucesos ocurridos en las mismas que puedan tener relación con la 

seguridad nuclear o la protección radiológica. 

A todos los efectos están excluidos del alcance de esta Instrucción los sucesos relacionados 

con protección física, los cuales se someten a su normativa específica. 

 

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplía la relación de refrigerantes autorizados 

por el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas. 

 

Resumen 

Ampliar la relación de refrigerantes autorizados por el Reglamento de instalaciones 

frigoríficas, que figuran en el apéndice 1, tabla A, de la instrucción IF-02, con la inclusión 

del refrigerante R-473A. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el II Convenio colectivo de centros y servicios veterinarios. 

 

Resumen 

Este convenio colectivo regula las relaciones de trabajo en las empresas que realicen 

actividades de asistencia a los animales en Centros y Servicios Sanitarios Veterinarios o fuera 

de ellos, ya sean personas físicas o jurídicas, mercantiles, benéficas o sin ánimo de lucro, 

comprendiendo las fundaciones, reguladas de conformidad con el artículo 1.2 del Estatuto 

de los Trabajadores.  
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el Convenio colectivo estatal de artes gráficas, manipulados de papel, 

manipulados de cartón, editoriales e industrias auxiliares. 

 

Resumen 

ElConvenio Dentro del ámbito enunciado en el artículo 1.1, la aplicación del Convenio será 

obligatoria para todas las Empresas, Entidades o Instituciones, públicas o privadas, y para 

el personal que preste servicio por cuenta ajena en las mismas, cuando aquéllas se 

dediquen a las actividades de Artes Gráficas y sus Industrias Auxiliares, Manipulados de 

Papel y Cartón y Editoriales. 

A) Se entiende por Industrias de Artes Gráficas y Auxiliares, en general, las que se 

dediquen, junta o separadamente, a las actividades de preimpresión, impresión o 

postimpresión, por cualquier procedimiento o sistema, sobre papel, cartón, tela, plástico, 

películas, soporte óptico, magnético, informático o cualquier otra materia, de toda clase de 

caracteres, dibujos o imágenes en general, en uno o más colores. 

B) Se entiende por Industrias de Manipulados 

D) Quedan comprendidos en este ámbito funcional aquellas empresas de Artes Gráficas 

que compaginen la producción de impresos o manipulados, de todo orden, con la 

impresión de publicaciones periódicas, de información general, actualidad o especializadas; 

así como las que impriman publicaciones periódicas exclusivamente religiosas, técnicas y 

profesionales. 

Se excluyen del ámbito funcional de este Convenio únicamente los talleres de Artes 

Gráficas, pertenecientes a las empresas editoras de publicaciones periódicas diarias de 

información general, actualidad o especializadas, dedicadas exclusivamente a la impresión 

de sus propias publicaciones editadas por ellas. 

También quedan incluidas las empresas, talleres e imprentas, escuelas de Artes Gráficas 

estatales, para-estatales, autonómicas, provinciales y municipales, las sindicales, las 

Corporaciones o Instituciones benéficas o religiosas y penitenciarias, en el caso de que sus 

productos sean de venta o encargo remunerado, cuyo personal no tenga la condición de 

funcionario público y realicen alguna de las actividades relacionadas con el ámbito 

funcional de este Convenio. 

 

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se registra y publica el Convenio colectivo estatal del sector de pastas, papel y cartón para 

el periodo 2023-2025. 

 

Resumen 

El presente convenio colectivo obliga a todas las empresas y personal pertenecientes al 

sector de fabricación de pastas, papel y cartón, así como a aquellas que actualmente se 

rijan por el presente convenio colectivo y las que, por acuerdo entre el Comité de empresa, 

o Delegados y Delegadas de Personal y Dirección de empresa se adhieran al mismo. 

UNIÓN EUROPEA 

DECISIÓN 2023/2377 de la Comisión, de 28 de septiembre de 2023, por la que no se 

aprueba el uso de la zeolita de plata y cobre como sustancia activa existente en biocidas 
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del tipo de producto 4 de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Resumen 

No se aprueba el uso de la zeolita de plata y cobre como sustancia activa existente en 

biocidas del tipo de producto 4 de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

DECISION 2023/2378, de 28 de septiembre de 2023, por la que se retrasa la fecha de 

expiración de la aprobación de la alfacloralosa para su uso en biocidas del tipo de producto 

14, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. 

 

Resumen 

Se retrasa la fecha de expiración de la aprobación de la alfacloralosa para su uso en biocidas 

del tipo de producto 14, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

BOLETÍN OFICIAL DE MADRID (BOM) 

 

EXTRACTO de la Orden de 25 de octubre de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda 

y Empleo, por la que se convocan para 2023 las subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos 

laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 

Resumen 

La orden de convocatoria tiene por objeto convocar para el año 2023, las subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades con el fin de 

promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente 

en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, asistencia técnica y 

promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de 

acuerdo con la Orden TES/864/2023, de 21 de julio (“Boletín Oficial del Estado” de 25 de 

julio), por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la 

prevención de riesgos laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
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